
La inserción de las personas privadas de libertad, en particular a través del trabajo, es una política fundamental en 

materia penitenciaria. En efecto, el periodo de cumplimiento de la sentencia tiene que ser un tiempo útil de preparación de 

la salida para lograr una correcta reinserción en la comunidad.  

El hecho de formar a las personas privadas de libertad para que puedan conseguir trabajo más fácilmente a su salida o de 

profesionalizarles en un trabajo que realizan durante su tiempo de encarcelación, es una garantía esencial para que, a la sali-

da, estén en condiciones de poder insertarse en la sociedad. Además, el éxito de estos procesos de reinserción es 

una condición indispensable para evitar que estas personas reincidan. De este modo, el desarrollo de políticas eficaces 

en materia de reinserción va más allá y tiene un impacto directo en la limitación de los fenómenos delictivos y criminales.  

EUROsociAL, con esta línea de trabajo, pretende facilitar, con mayor cobertura y eficacia, la inclusión social de las 

personas privadas de libertad y un adecuado retorno al medio libre, mediante programas que han dado resultados 

positivos en Europa y América Latina. Para ello fomenta el intercambio de experiencias exitosas con especial aten-

ción a la formación laboral, trabajo en privación de libertad y acceso al trabajo en medio libre.  

Trabajando para 

Regional: 

 Reglas para la inserción socio-laboral de las personas privadas de libertad.  

 Normas para la inserción socio-laboral de mujeres privadas penalmente de libertad. 

 Estrategia de comunicación y sensibilización para políticas de inserción. 

 Protocolos de Coordinación con empresas en centros penitenciarios de Latinoamérica. 

 Protocolo de Coordinación Interinstitucional. 

 

Argentina 
 Protocolo de Coordinación Interinstitucional. 

 Documento de Atención socio laboral y psicológica. 

 

Brasil, Ecuador, El Salvador  

 Protocolo de Coordinación Interinstitucional. 

Chile 

 Programa de Intermediación Laboral.  

 Estándares de capacitación laboral formal certificada. 

 

Guatemala 

 Inclusión de los ejes de Reinserción y rehabilitación social 

en la nueva Política Pública Penitenciaria. 

 Modelo de formación de personal penitenciario en temas 

de inserción. 
 

Uruguay 

 Plan Estratégico de reinserción socio laboral para mujeres 

y jóvenes de 18 a 25 años en contexto de encierro 

(adoptado). 

 Modelo centro reinserción y plan de trabajo y formación. 

 Anteproyecto de ley para la creación de una institución 

independiente en materia de inserción socio-laboral. 

 

Colombia 

 Protocolo de Coordinación Interinstitucional. 

 Modelo de infraestructuras penitenciarias (adecuación para 

el desarrollo de actividades laborales). 

 Programa interinstitucional de formación técnica.  

 

Costa Rica 

 Plan Estratégico nacional de Reinserción de adolescentes. 

 

Nicaragua 

 Implementación de las reglas regionales de inserción para 

mujeres privadas de libertad.  
 

Panamá  

 Creación de oficinas de inserción socio- laboral. 

 

Perú 

 Normativa para la inserción de personas privadas de liber-

tad en el sistema penitenciario.  

 Modelo de Formación Técnica Productiva para el medio 

penitenciario. 

 

Socio Coordinador: Socios Operativos: 



Intersectorialidad y enfoque de      

género 

Debido a la naturaleza de las actuaciones que promueve, y 

en el apoyo a modelos de actividades productivas dentro y 

fuera de los centros penitenciarios, esta línea de trabajo se 

ejecuta de manera intersectorial, aunando los esfuerzos de 

varias áreas temáticas del programa: Justicia, empleo y edu-

cación.  

La Acción también cuenta con un enfoque específico de 

género. Las mujeres constituyen un grupo con mayores 

niveles de reinserción y menores de reincidencia, y tienen 

una mayor vinculación casual con el delito ligado a la falta 

de oportunidades laborales y a su escasa preparación.  

Tener en cuenta estos condicionantes es esencial para favo-

recer la reinserción de mujeres privadas de libertad. Desta-

can, en este ámbito las iniciativas apoyadas en Uruguay y 

Nicaragua 

 

 En cifras: 

 

124 Instituciones 
Participantes 

http://goo.gl/jszTqE  

96 Instituciones 
Latinoamericanas 
http://goo.gl/ncJWXz 

21 Instituciones 
Europeas 
http://goo.gl/V5l4Zw 

820 Participantes 
Totales 
 

81 Expertos 
Latinoamericanos  

34 Expertos 
Europeos 

Aprox. 6% 

Gasto total Programa 

Publicaciones: 
    
  

 

 

www.eurosocial-ii.eu 

En primera persona 
 

Jolita Butkevičienė, Directora para América Latina y Caribe 

de EuropeAid, en la Comisión Europea 

Prácticas eficaces en materia de reducción de la reincidencia y de 

la reinserción social de los reclusos, en particular desde la pers-

pectiva del trabajo remunerado  

>  http://goo.gl/ixwDnE 

Historia de cambio 

Fortaleciendo las estrategias de reinser-

ción en Perú y Uruguay 

Desde el año 2013 EUROsociAL colabora con el Instituto Nacional 

Penitenciario de Perú (INPE)  y con el Patronato Nacional de Encar-

celados y Liberados (PNEL) de Uruguay en dos líneas de trabajo: De 

una parte, en el desarrollo de modelos de actividades productivas en 

los centros penitenciarios y, de otra, en la formación ocupación y 

empleo de las personas privadas de libertad.  

Para desarrollar estos dos ejes, el programa facilitó en una primera 

fase, asistencia técnica para elaborar el diagnóstico de la situación en 

cada país y para  la elaboración de la propuesta de modelos específi-

cos adaptados al contexto .  

Posteriormente, destaca el intercambio de experiencias, apoyado 

por EUROsociAL, con dos instituciones españolas, el Centro de 

Iniciativas para la Reinserción (CIRE) de la Consejería de Justicia del 

Gobierno de Cataluña  y el Organismo Autónomo de Trabajo Peni-

tenciario y Formación, adscrita al Ministerio del Interior de España.  

A través de visitas de intercambio, los profesionales del INPE y de 

PNEL han tenido la ocasión de conocer las características del mode-

lo de reinserción en España y recibir insumos para implementar pro-

gramas piloto de reinserción socio-laboral .  

 

“Es necesario situar el tema de la 

inserción de los privados de libertad 

en el corazón de las políticas peniten-

ciarias, promoviendo un enfoque 

compartido centrado en la inserción 

socio-laboral como vía para, la limita-

ción de la reincidencia, la prevención 

de la violencia, y la inclusión social, 

de este colectivo, particularmente 

vulnerable. (…) EUROsociAL puede 

aportar un gran valor añadido, facili-

tando el intercambio y aprendizaje 

entre instituciones penitenciarias de 

América Latina y Europa, sobre mo-

delos exitosos para la inserción labo-

ral de personas privadas de libertad”  


